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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la solicitud presentada por el abogado Enrique de Jesús Ariza Restrepo1, 

apoderado judicial del señor Raúl Ariza Santoyo2, por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso de la referencia por pago total de la obligación, este despacho procede a pronunciarse 

frente a la misma, previo las siguientes precisiones: 

 

 A través de auto adiado 12 de febrero de 2020, esta Agencia Judicial reconoció personería 

al  citado profesional del derecho Enrique de Jesús Ariza Restrepo, para actuar dentro del 

presente asunto; no obstante, en dicha providencia se le requirió para que aportara 

certificado de existencia y representación legal de la FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO, previo a pronunciarse sobre la cesión de crédito 

efectuada entre FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO y 

RAÚL ARIZA SANTOYO. 

 

 Pesa a que su cumplió con lo anterior, en auto de 10 de marzo de 2023, se negó la cesión 

del crédito, celebrada entre FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIMIENTO y el señor RAUL ARIZA SANTOYO, por cuanto la misma se realizó en 

razón de la ejecución judicial de los pagares Nros. 17002075 y 17002076, mientras que 

en este proceso la obligación que se ejecuta es sobre los pagarés Nros. 001017844 y 

001017907, decisión que se encuentra ejecutoriada y frente a la cual no se observó 

interposición de recurso alguno por parte del interesado. 

 

Por consiguiente, se negará la solicitud de terminación presentada, toda vez que no proviene del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, conforme dispone el artículo 461 del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 

 

RESUELVE: 

 

Negar por improcedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

pretendida por el abogado Enrique de Jesús Ariza Restrepo3, apoderado judicial del señor Raúl 

Ariza Santoyo, por las razones anotadas en precedencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 

                                                
1 Registrado en Tyba: 6/08/2024 
2 Si bien se le reconoció personería a su abogado no se aceptó la cesión del crédito a su poderdante, conforme se advierte en auto 
calendado 10/03/2020 (fl. 448). 
3 Registrado en Tyba: 6/08/2024 
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